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que durará de 2013 a 2019, ¿ 
Carlos Vecchio, coordinador po- 

lítico del partido opositor Volun- 
tad Popular, dijo: "Se nos dice que 

el presidente llama a Maduro 
cuando en todas las operaciones 
quien ha llamado directamente a 
la televisión estatal es el propio 

Usa dut tad E UUT Dadls. 

Berrizbeitiáeque hace un se- 
guimiento pormenorizado de la 
enfermedad de Chávez, señaló 
que la comitiva que lo acompaña 
en Cuba:ha gastado cerca de $14 
millones, rubro que no incluye las 
medicinas contra el cáncer. 
Detalló que el monto incluye los 

viajes de asistentes, la seguridad 
presidencial y de sus familiares. 

El legislador recordó que existe 
un puente aéreo entre Caracas y 

La Habana y agregó que no está 
despachando temas de su cargo 
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cuando pide el iriforme. La zo- 
zobra la generan ellos mismos, 
Desde la primera operación (en 
junio de 2011) no ha habido in- 

forme médico". 
Según él, el tratamiento en Cu- 

ba viola la soberanía del país, ya 

que la vida del Presidente y la 
seguridad del Estado están en 
manos de cubanos. 

Responsabilizó al Gobierno de 
manejar el tema con total her- 
metismo y, con ello, generar más 
inestabilidad. (AFP_EFE MEVO) 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ORTOPEDIA 
MEDICA ORMEDIC CIA. LTDA. 
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Se comunica al público que ORTOPEDIA MEDICA ORMEDIC CIA. LTDA., con domicilio principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, aumentó su capital en US $ 722.149,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de julio de 2012. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006776 de 27 de diciembre 

de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma el artículo cinco del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CINCO.- Capital y Participaciones: El capital social de la compañía es de NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. $974,949,00), dividido en novecientas setenta y cuatro mil novecientas cuarenta y nueve participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $ 1,00) ..." 
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Distrito Metropolitano de Quito, 27 de diciembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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EXTRACTO 

i DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE TECNOCALZA S.A. 

Se comunica al público que TECNOCALZA $.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de 
Quito, aumentó su capital en USD $ 29.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de octubre de 2012, Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.W.DJCPTE.Q.12.006772 de 27 de diciembre de 2012 

i En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma el artículo séptimo del Estatuto Social, 

referente al capita! social, de la siguiente manera: 

: “ARTICULO SÉPTIMO.- Capital social suscrito.- El capital suscrito de la compañía es de ciento veinte 
y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América (US $129.000,00), dividido en ciento veinte y 
nueve mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR (US $ 1,00) cada una” 

Distrito Metropolitano de Quito, 27 de diciembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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